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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  
 
 
 
Al Representante Legal de:  
 
Zion Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. 
 
Guayaquil, 22 de junio del 2022 
 
 
Informe sobre la información financiera suplementaria 
 
Opinión  
 
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros del Fideicomiso Mercantil 
Emuhold - Mocolí al 31 de diciembre del 2021, sobre los cuales hemos emitido nuestro 
informe que contiene una opinión sin salvedades, de fecha 22 de junio del 2022, también 
hemos auditado la información financiera suplementaria contenida en los anexos 1 a 7. 
 
En nuestra opinión, la información financiera suplementaria adjunta ha sido preparada 
razonablemente en todos sus aspectos importantes de acuerdo con las normas 
establecidas por la Junta de Política y Regulación Financiera. 
 
Fundamento de la opinión  
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría - 
NIA. Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante 
en la sección “Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de la información 
financiera suplementaria” de nuestro informe.  
 
Somos independientes del Fideicomiso Mercantil Emuhold - Mocolí de acuerdo con el 
Código de ética para Profesionales de la Contabilidad emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros 
en Ecuador y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de acuerdo con 
esos requerimientos y con el código de ética de IESBA. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión. 
 
Base de preparación y restricción del uso y distribución  
 
Este informe se emite exclusivamente para información y uso de la administración del 
Fideicomiso Mercantil Emuhold - Mocolí y para su presentación ante la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros en cumplimiento de las disposiciones emitidas por la 
Junta de Política de Regulación Financiera; en consecuencia, la información financiera 
suplementaria adjunta puede no ser apropiada para otros propósitos. 
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Responsabilidad de la Administración sobre la Información Financiera 
Suplementaria 
 
La Administración del Fideicomiso es responsable de la preparación y presentación 
razonable de la información financiera suplementaria adjunta, de acuerdo con las normas 
establecidas por la Junta de Política y Regulación Financiera y de control interno que 
considere necesario para permitir la preparación de esta información libre de errores 
materiales, debido a fraude o error. 
 
La Administración de Zion Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., es 
responsable de la supervisión del proceso de la información suplementaria del 
Fideicomiso. 
 
Responsabilidad del Auditor en relación con la auditoria de la Información 
Financiera Suplementaria. 
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si la 
información financiera suplementaria en su conjunto está libre de errores materiales, 
debido a fraude o error, y emitir un informe que incluye nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría detecte siempre un error 
material cuando existe. Los errores materiales pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, podrían razonablemente 
influir en las decisiones económicas que los usuarios toman, basándose en la información 
financiera suplementaria.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacional de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. Además como parte de nuestra auditoría: 
 

 Identificamos y valoramos los riesgos de error material en la información financiera 
suplementaria, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que en el caso 
de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o 
la vulneración de control interno. 
 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría de la 
información financiera suplementaria con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficiencia del control interno del Fideicomiso 
Mercantil Metroplus. 
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 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración del Fideicomiso.  

 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de la información 
financiera suplementaria, preparada de conformidad con las normas establecidas 
por la Junta de Política y Regulación Financiera. 

 
Comunicamos a los responsables de la Administración del Fideicomiso en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados 
y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 
del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
 
 

   
 
Número de Registro en la      Fernando Castellanos R. 
Superintendencia de Compañías,     Representante Legal 
Valores y Seguros: SC-RNAE-2-760    No. de Registro: 36169 
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ANEXO 1 
 
FIDEICOMISO MERCANTIL EMUHOLD - MOCOLÍ 
 
CUMPLIMIENTO SOBRE SI LAS ACTIVIDADES SE ENMARCAN EN LA LEY 
 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 
 
A continuación se detallan las principales leyes aplicables: 
 

 CUMPLIMIENTO 

CONTENIDO SI NO N/A 

    
Las actividades del Fideicomiso Mercantil Emuhold - Mocolí 
durante el año 2021, dieron cumplimiento a lo establecido en:   

   

 
 Ley de Mercado de Valores (modificadas por la Ley Orgánica 

para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y 
Bursátil y por el Código Orgánico Monetario y Financiero). 
 
 

 Codificación de Resoluciones de la Junta de Regulación del 
Mercado de Valores (antes Consejo Nacional de Valores). 

 
X 
 
 
 
 

X 

  

    

 
Preparado por: 
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ANEXO 2 
 
FIDEICOMISO MERCANTIL EMUHOLD - MOCOLÍ 
 
CUMPLIMIENTO SOBRE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY 
 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 
 
A continuación se detallan las principales leyes aplicables  
 

 CUMPLIMIENTO 

CONTENIDO SI NO N/A 

    
El Fideicomiso Mercantil Emuhold - Mocolí durante el año 2021 dio 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en: 

   

 
 Ley de Mercado de Valores (modificadas por la Ley Orgánica 

para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y 
Bursátil y por el Código Orgánico Monetario y Financiero). 
 

 Codificación de Resoluciones de la Junta de Regulación del 
Mercado de Valores (antes Consejo Nacional de Valores). 

 
X 
 
 
 

X 
 

  

    

 
Preparado por: 
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ANEXO 3 
 
FIDEICOMISO MERCANTIL EMUHOLD - MOCOLÍ 
 
CUMPLIMIENTO RESPECTO A LA PRESENTACIÓN, REVELACIÓN Y BASES DE 
RECONOCIMIENTO COMO ACTIVOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS 
CUENTAS POR COBRAR A EMPRESAS VINCULADAS. 
 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 
 
El informe, de fecha 22 de junio del 2022, de los auditores independientes sobre la 
presentación, revelación y reconocimiento de los estados financieros del Fideicomiso al 
31 de diciembre del 2021, contienen una opinión sin salvedades y se presenta por 
separado. 
 
Preparado por: 
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ANEXO 4 
 
FIDEICOMISO MERCANTIL EMUHOLD - MOCOLÍ 
 
EL NEGOCIO FIDUCIARIO REFLEJA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL 
FIDEICOMISO 
 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 
 
A continuación se detalla el objeto del Fideicomiso que consta en la correspondiente 
escritura de constitución, el cual, según se evidencia en su contabilidad, se ha dado 
cumplimiento: 
 

 CUMPLIMIENTO 

CONTENIDO SI NO N/A 
 
 
 

   

Objeto del Fideicomiso:    
 

El Fideicomiso tiene por objeto recibir los bienes con la finalidad de 
que ostente la propiedad de los mismos y administre por 
intermedio de la Fiduciaria según las instrucciones de contrato. El 
Fideicomiso será el titular de dominio de los bienes aportados y no 
realizará actividades empresariales ni operará negocios en 
marcha. 
 

 
X 
 
 
 
 

 

  

Adicionalmente ver Anexo 5.    

    
 

Preparado por: 
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FIDEICOMISO MERCANTIL EMUHOLD - MOCOLÍ 
 
CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO 
 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
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A continuación se detallan las instrucciones establecidas en el contrato de Fideicomiso, 
sobre las cuales, la Fiduciaria ha dado cumplimiento: 
 
 

 CUMPLIMIENTO 

CONTENIDO SI NO N/A 

 
Instrucciones Fiduciarias: 

 
La Fiduciaria, en su calidad de Representante Legal del 
Fideicomiso deberá cumplir con las siguientes instrucciones con 
el fin de cumplir con el objeto del Fideicomiso: 
 

 Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del 
Fideicomiso. 
 

 Ejercer, en representación del Fideicomiso, las facultades 
materiales y jurídicas que se derivan del derecho de 
propiedad de los bienes que conforman este patrimonio 
autónomo, celebrando a nombre de éste, toda clase de 
actos y contratos con las limitaciones señaladas en este 
contrato. Este mandato le confiere a la Fiduciaria la 
capacidad de efectuar los actos de administración, como 
son pagar las deudas y cobrar los créditos del 
Fideicomiso, perseguir en juicio a los deudores, intentar 
las acciones posesorias e interrumpir las prescripciones. 
Para todos los actos que salgan de estos límites 
necesitará instrucciones por escrito de la parte 
beneficiaria. 

 

 Manejar los frutos civiles que obtenga el Fideicomiso bajo 
su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y 
efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles o 
mercantiles. 
 

 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
Beneficiaria. 
 

 Llevar la contabilidad, archivo y correspondencia del 
Fideicomiso. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

X 
 
 

X 
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Preparado por: 
 
 
 

 

 Presentar un informe anual a la Beneficiaria; y a las 
demás atribuciones que le confiere este contrato. 

 

 
X 
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ANEXO 6 
 
FIDEICOMISO MERCANTIL EMUHOLD - MOCOLÍ 
 
OPINION SOBRE LA RAZONABILIDAD DEL VALOR DE LOS BIENES DEL 
PATRIMONIO DEL NEGOCIO FIDUCIARIO 
 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 
 
El informe, de fecha 22 de junio del 2022, de los auditores independientes sobre los 
estados financieros del Fideicomiso al 31 de diciembre del 2021, contiene una opinión sin 
salvedades y se presenta por separado. 
 
Preparado por: 
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ANEXO 7 
 
FIDEICOMISO MERCANTIL EMUHOLD - MOCOLÍ 
 
REVELACION DE LOS HECHOS O SITUACIONES QUE IMPIDEN EL NORMAL 
DESARROLLO DEL NEGOCIO FIDUCIARIO Y QUE RETARDAN, O PUEDEN 
RETARDAR DE MANERA SUSTANCIAL, SU EJECUCION Y/O TERMINACION DEL 
MISMO 
 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 
En la Nota 1 a los estados financieros presentados por separado se mencionan los 
hechos relevantes del año 2021. 
 
Preparado por: 
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